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PROCESO: Ejecutivo  

DEMANDANTE: Banco Caja Social S.A.  

DEMANDADO: Construacabados JCE S.A.S. y Jairo Cortes 

Estupiñan. 

 

 

En atención a la solicitud del apoderado del extremo actor y de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el proveído de 3 de marzo de 2021, en el sentido de 

indicar que el numeral “2.1” quedará de la siguiente manera: 

 

“2.1. Por la suma de $191.523.00 moneda legal, por concepto de 

capital insoluto incorporado en el pagaré n° 21003868916”. 

 

En todo lo demás se deja incólume la providencia en comento.  

 

Notifíquese el presente auto junto con el que libró mandamiento de 

pago a los ejecutados. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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